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PROMOVENTE: C. DIP. ÁIVNNO IBARRA HINOJOSA, COORDINADOR DEL GRUPO
LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXV
LEGISLATURA

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA POR

RoIcIÓru DE UN nRTÍcuIo 91 BIS 2 DE LA LEY DE EDUCACIÓU DEL ESTADO DE NUEVO

IEÓN, EN RELACIÓru nI PRoToCoLo DE REGRESO A CLASES SEGURO, OTSPUÉS DE UNA

DECLARATORIA DE EMERGENCIA SANITARIA O DESASTRE NATURAL.

lNlclADo EN seslÓt¡: 12 de abril del 2021

SE TURNO A LA (S) COMISION (ES): Educación, Cultura y Deporte

Mtra. Armida Serrato Flores

Oficial Mayor



DtP. Narcy Anlcery o¡-curru D^z i T

MLXXV tarx&es
I 2 A8fl 202, mGente,

$"r. coNoREso otii" fsrA)o ot¡ l.¡urvo L.i:ór.l
sEptu¡eÉstt¡A outNTA LEGISLATuRA ffiL PRI

PRes¡ortrA DEL Corucneso oel Esreoo oe Nuevo Leóru
PnesENTE.

El suscrito Diputado Alvaro lbarra Hinojosa, integrante del Grupo Legislativo del partido

Revolucionario lnstitucional de la Septuagésima Quinta Legislatura al Honorable

Congreso del Estado de Nuevo León, en ejercicio de las atribuciones establecidas en la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, en su artículos 68 y

69, así como los diversos 102, 103 y'104 del Reglamento para el Gobierno lnteriordel
Congreso del Estado, presento ante esta Soberanía, lniciativa con proyecto de Decreto,

al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La pandemia por el COVID-19 trajo como consecuencia el cierre de los planteles

educativos a nivel internacional, como una estrategia para contrarrestar los casos de

contagio en nuestras niñas, niños y adolescentes.

Según cifras del Fondo de las Naciones Unidas para la lnfancia o Unicef es una agencia

de la Organización de las Naciones Unidas (UNICEF) en el mes de abril, cuando muchos
países tuvieron que imponer rigurosas medidas de confinamiento, los niños de más de

194 países se encontraban desescolarizados; es decir, aproximadamente elglo/o de los

estudiantes de todo el mundo.

Lo que ha ocasionado un cambio enorme en las vidas, el aprendiza1ey el bienestar de

los niños a nivel mundial.

Nuestro país no ha sido la excepción pues desde que se declaró la emergencia sanitaría
muchas niñas y niño tuvieron que continuar con su educación a distancia en casa y a
través del uso de plataformas digitales.

Hoy después de un año de confinamiento el regreso a las aulas parece cada vez más
cercano, sin embargo, las autoridades educativas a nivel federal han reafirmado su
postura de que no se podrá regresar a clases hasta que el semáforo de contagios se

encuentre en verde.

Ir.¡rcrnrvR EN MATERTA oe Rrcngso A CLASES sEGURo y RESpoNSABLE P.CUENTA
u-zcoN eu6'D 1



MLXXV
f.i. coNGRE§o Df:t r§TA)0 0f: Nurvo LróN
septu¡eÉsluA GUTNTA LEGTsLATURA

ffiepresentantes
de&aGente.

&L pa!

En nuestro Estado algunos padres de familia, miembros de organizaciones civiles y

colegios privados han pedido reconsiderar esta decisión y permitir un regreso a clases

de manera escalonada o semi presencial.

Sin embargo, aún no se tiene una fecha estimada de regreso a clases presenciales,

debido a que aún persisten riesgos de contagio en nuestra Entidad.

Las exigencias de algunas organizaciones de la sociedad civil organizada, han sido que

Gobierno del Estado y las Autoridades Educativas Estatales, vayan trabajando en una

estrategia estatal de mejoramiento a la infraestructura de las aulas educativas, pues

muchos planteles actualmente no cuentan con los servicios básicos para poder garantizar

un regreso a clases seguro y responsable, lo que representa una gran problemática para

que las niñas, niños y adolescentes de nuestro Estado puedan regresar a las aulas,

cuando la autoridad competente así lo decrete.

Razón por la cual han solicitado a las autoridades estatales de salud y educación trabajen

en una estrategia que prevenga futuras carencias o complicaciones al regreso a clases

presencial.

No queda duda que la reapertura de escuelas no solo implicara, las mejoras a la

infraestructura, sino que además requerirá implementar políticas, procedimientos y

recursos que permitan adelantar operaciones escolares seguras que garanticen el

aprendizaje, la recuperación, el bienestar, la protección y especialmente, el derecho a la

educación de los niños, niñas y adolescentes más vulnerables.

Por ello la autoridad educativa debe de trabajar con planeación a futuro, en donde se

ídentifiquen todas las necesidades de las escuelas y se solucionen con acciones

preventivas para que nuestras niñas, niños y adolescentes puedan regresar a las aulas

de manera segura.
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Algunos Estados como Coahuila, ya han iniciado con la reapertura de escuelas en su

entidad, poniendo elejemplo de un protocolo seguro que implica no solo que las escuelas

cumplan con los servicios básicos, sino que además se cumpla con todas las medidas

sanitarias decretadas por la Secretaria de Salud Federal.

Por lo que con esta reforma que presentamos el día de hoy a nuestra Ley Estatal de

Educación, queremos establecer que la autoridad educativa estatal, vaya trabajando en

la elaboración de un protocolo de regreso a clases seguro, salvaguardando en todo

momento la integridad, seguridad y derecho a la salud de los educandos.

Para mayor entendimiento de !a propuesta presentamos el siguiente cuadro

comparativo.

de Educación del Estado
sEcc¡oN I
DE LA EDUCACIÓN A DISTANCIA
POR EMERGENCIA SANITARIA O
DESASTRE NATURAL

Art. 91 Bis 2. Derivado de la
suspensión de clases, que tenga una
duración de más de 15 días
provocada por desastres naturales o
emergencias sanitarias decretados
por la autoridad competente, la
autoridad educativa estatal acatara
las recomendaciones que la
Autoridad Educativa Federal señale
para un regreso a clases seguro y
responsable, por Io que de manera
inmediata y en coordinación con las

desarrollará o en su caso modificará
el protocolo de regreso a clases
presenciales que garantice la
seguridad, salud e integridad de los
educandos.

DE LA EDUCACION A DISTANCIA
POR EMERGENCIA SANITARIA O
DESASTRE NATURAL

SIN CORRELATIVO
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Es por lo anteriormente expuesto que presento ante este Pleno el siguiente Proyecto de:

DECRETO

Único. - Se reforma por adición del artículo 91 Bis 2 ala Ley de Educación del Estado,

para quedar como sigue:

Art. 91 Bis 2. Derivado de Ia suspensión de clases, que tenga una duración de más
de 15 días provocada por desastres naturales o emergencias sanitarias decretados
por !a autoridad competente, la autoridad educativa estatal acatando las
recomendaciones que la Autoridad Educativa Federal señale para un regreso a
clases seguro y responsable, de manera inmediata y en coordinación con las
autoridades competentes desarrollará o en su caso modificará el protocolo de
regreso a clases presenciales que garantice la seguridad, salud e integridad de los
educandos.

TRANSITORIO:

PRIMERO: El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Periódico Oficial del Estado.

lNtctATtvA EN MATERTA oe RrcReso A cLASES SEGURo y RESpoNSABLE ñ/"CUENTA
s.zco¡¡ el(,[ 4



ffiLXXV
*r. coNcRrso DeL r§TA)0 Df: Nutiv0 LroN
sepluaeÉsl¡¡A eutNfA LEGIsLATURA

Representantes

Dip. Alv

Monterrey, NL., a abril de202

os el Grupo Legislativo del PRI

de&aGente.
§L p§a§

Coordinador de los

1 2 ABR 2021

"o%5frf,#§S{ffq

lNlcrATtvA EN MATERTA oe RrcRrso A cLASES SEGURo y RESpoNSABLE P"CUENTAu.vcoN el{¡D


